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RESOLUCION No. 06-G-1J- ¿004995 
ENRIQUE DOMÍNGUEZ VILLEGAS 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañias constantes en éste considerando, 
sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3” del Art. 360 de la 

Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

NOMBRE NOTA 
COMPAÑIA RÍA 
MARITELSA S.A. . 21 
MARÍTIMA AGAR INDUSTRIA PROCESADORA S.A. 2) 
MARKEWA S.A, , 3 
MÁRMOLES DE EXPORTACIÓN PROYECTO SANTA l 
MONICA MAREXMONSA S.A. 
MÁRMOLES Y PIEDRA S.A. MAPISA 6 
MARRAHER S.A. 10 
MARTILEX S.A. 21 
MARWORK S.A. 3 
MASCOMU S.A. MASCOMUSA 4 
MASTERFEED S.A. 1 
ANTES: PLUGGED 5.4. 1 
MASTERMERCANTIL 5.A. 16 
MASTERVENTAS S.A. 3 
MASTERWANS.A. 3 
MASTERWORLD S.A. 21: 
MATERIALES Y SUELOS INGENIEROS CONSULTORES 13 
CIA. LTDA MéC 
MATLINSA S.A. ) 
MAUJOVIS.A. 7 
MAYORISTAS ECUATORIANOS MAYOREC S.A. 21 
MEALV S.A. 16 
MECANIZADORA AGRÍCOLA SAN ENRIQUE S.A. 5 
MEDARINCORP S.A. 7 
MEGANDINA 38 
MEGAPRIME S.A. 38 
MAGASUMINISTROS C.LTDA 25 
MEGAWAY S.A. 29 
MEILER S.A. 25 
MELITE S.A. 5 
MENACORP S.A. 21 
MENGISCORP $.A. 21 
MERATE S.A. ÚNICA 
MERCADO EXPRESS S.A. MERCAPRESS 7 
MERCADO INTERNACIONAL SKYTRADE S.A. 25 
MERCONTCORP S.A. 30 
MERETEL S.A. 21 
MERIZALDE ROCA TAGLIATA SERVICIOS DE 7 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD CIA. LTDA. 
MESKE S.A. , 21 
METAL MECÁNICA ARTURO SÁNCHEZ C, LTDA. 13 
METALICORP 5.4. 7 
METROPOLITANCORP S.A. 5 
MICROPRO INTERNACIONAL C.A. 30 
ANTES: MICROPROCESO PROFESIONAL C.A. 30 
(MICROPROF) 
MICROPROGRANSA S.A. 21 
MICROTOP S.A. 26 
MIDOLI S.A. ÚNICA 
MIKLE CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. 4 
MILDO S.A. 21 
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EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 
11 de abril de 1997 y ADM-04177 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 
presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas Jas formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION., Sin 
embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de"esta Resolución, en el término de 

treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al Dr, Nietzsche Salas Guzmán y conferirle todas las facultades determinadas en la 

Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o de la Propiedad del domicilio principal de 

las compañías. + 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la 
Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieren 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Comp     
    

    DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. 06-G-1J9 308655 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO : 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de julio de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1J-0004995, declarando la 
disolución por inactividad de varias compañías entre ellas las compañías MEGASUMINISTROS C. 

LTDA., MATERIALES Y SUELOS INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA. y MEGANDINA 
S.A; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución, las denominaciones de las referidas 
compañías constan escritas como “MAGASUMINISTROS C. LTDA.”, cuando'lo correcto debió decir 

“MEGASUMINISTROS C. LTDA.”; “MATERIALES Y SUELOS INGENIEROS CONSULTORES 
CIA. LTDA. MC ” siendo lo correcto “MATERIALES Y SUELOS INGENIEROS 
CONSULTORES C. LTDA.” y “MEGANDINA” siendo lo correcto “MEGANDINA S.A.” 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0004995 del 21 de julio 
de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 
inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto, Décimo Tercero y 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
tome nota de la presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

6 050 2006 

     Ab. Guillermo Espinozf de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO : 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EDV/Anita 
EXP. No. 99539-20063-83411 
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- NUMERO DE REPERTORIO: 48.344 

! FECHA DE REPERTORIO: 06/dic/2006 
HORA DE REPERTORIO: 08:28 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con; fecha, sieté di Diciembre del dos mil seis, queda 
inscrita la Resoluc 06-G+ ¿Q004995, dictada el 21 de julio del 
2006, por el, Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación: de la Intendencia de Compañías: de - Guayaquil, 

Rectificada, mediante Resolución N* 06-G-1J-0008655, dictada el 04 

de Diciembre del 2.006, por el Director Jurídico del Departamento de 

“Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

o Guayaquil la misma que contiene la Cancelación de Inscripción, de las 

*. compañías mencionadas en la misma, de fojas 133.688 a 133.692, 
.- Registro Mercantil Número 24.043. .- 2. Se tomo nota del contenido de 

esta Cancelación, al margen de las inscripciones respectivas. 
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ORDEN: 48344 
LEGAL: , Angel Aguilar 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Ofir     
$ 

REGISTRO MERCANTIL : 

REVISADO POR, DEL CANTON GUAYAQUIL 

<P DELEGADA 

    

  

 


